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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

Su beneplácito a la marcha que se realizará el 3  de junio de 2016, bajo la consigna #NiUnaMenos, 

#VivallosQueremos, al cumplirse el primer aniversario de la movilización que fue apoyada por 

cientos de miles de personas, frente a la Plaza del Congreso en contra de la violencia hacia las mujeres, 

en especial el femicidio. Reclamando la adopción de políticas públicas que brinden los instrumentos 

necesarios para garantizar el efectivo cumplimiento de los derechos de las mujeres y el libre acceso a la 

justicia. 
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FUNDAMENTOS: 

El colectivo consigna #NiUnaMenos, hoy con la consigna #VivallosQueremos, convocó a una 

nueva marcha en contra de la violencia de género, que se realizará el 3  de junio, al cumplirse el primer 

aniversario de la primera movilización que fue apoyada por cientos de miles de personas. "Ni Una 

Menos» es un grito colectivo contra la violencia machista, que surgió de la necesidad de decir "basta de 

femicidios". 

El 3  de junio de 2015, la Plaza del Congreso se colmó de manifestantes que repudiaron todo tipo de 

violencia en contra de las mujeres, con lo que se sentó un precedente internacional. La movilización se 

replicó en las principales ciudades del resto del país, y10 mismo ocurrirá el próximo 3  de junio, ya que 

la convocatoria está nuevamente en marcha con múltiples acciones en las redes sociales. 

En su nuevo llamado, las convocantes recordaron que "que la muerte es el extremo de la violencia que 

busca disciplinar a las mujeres y a todas las personas que se rebelan al pacto patriarcal y heterosexual". 

En Argentina se comete un femicidio cada 30 horas, por el sólo hecho de ser mujer. En 2015 hubo 286 

víctimas de femicidio, y en los primeros loo días de 2016, 66 nuevas muertes exigen tomar 

nuevamente las calles. 

#NiUnaMenos, nació de un grupo de periodistas, artistas, escritores/as, pero creció cuando la 

sociedad la convirtió en una campaña colectiva. Asimismo, a #NiUnaMenos, se sumaron miles de 

personas, organizaciones sociales, políticas y sindicales en todo el país. El objetivo fue visibilizar la 

grave problemática de la violencia hacia las mujeres en especial el femicidio. Se reclamó que ya no 

haya más víctimas de violencia de género y se pidió que las instituciones brinden los instrumentos 

necesarios para garantizarlo. 

Debido a la urgencia del pedido, #NiUnaMenos, se instaló en la agenda pública y política. Se 

abrieron observatorios para generar cifras oficiales que den cuenta de cómo actúa la violencia femicida 

y se pusieron en práctica protocolos para intervenir en universidades, sindicatos y escuelas. Se 
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consiguió también la sanción de una ley fundamental como la de patrocinio jurídico gratul 

víctimas de violencia machista. 

Asimismo, también hubo otros efectos. En la apertura del último Encuentro Nacional de Mujeres que 

se realizó en la ciudad de Mar del Plata, el más numeroso de sus 30 años de historia, y que recogió el 

grito y el entusiasmo del 3  de junio anterior, dijeron que ése era el "Encuentro del #NilJnaMenos. 

Sin embargo, luego de la masiva movilización se registraron 42 nuevos femicidios, los últimos tres 

fueron en Mar del Plata, dos de ellos, la misma semana en que se desarrollaba el Encuentro. El 

patriarcado funciona con violencia y, aun cuando parezca que no hay planificación, reacciona para 

mantener sus privilegios. Por eso, es tan importante salir a las calles, ser la voz unificada que reclama 

justicia, reafirmando los puntos centrales que impulsó a organizarnos y exigir que se hagan efectivos. 

Para que decir #NiUnaMenos, #VivallosQueremos también sea decir #NiUnDerechoMenos. 

Por lo expuesto, es que pido a los Sres/as. Diputados/as acompañen con su voto este proyecto. 
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